
 

Advertido error en la publicación del anuncio de licitación en el BOE del presente 
contrato el 19 de julio de 2016, en lo que se refiere a la exigencia de garantía 
definitiva (5% del importe de adjudicación según el anuncio), se hace constar 
que, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado H del Anexo I del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, no se exigirá la constitución de garantía 
definitiva en el presente contrato. 

 
Anuncio de licitación en BOE (19/07/2016) 

REF: 34882 
Resolución de la Secretaria General de la Consejerí a de Familia eIgualdad de 
Oportunidades por la que se hace pública la licitac ión para la contratación del 
Suministro de energía eléctrica a edificios y local es dependientes de la Consejería 
de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Comuni dad Autónoma de la Región 
de Murcia. 

http://www.boe.es/boe/dias/2016/07/19/pdfs/BOE-B-2016-34882.pdf 


